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n .° 30-1-0360/87, la siguiente orden de obras en el plazo de

30 días :

Orden de obras :

-Localizar causas que producen las goteras en vivien-

das y torreones y una vez subsanadas, se comprobará la efi-
cacia de la operación con prueba de estanqueidad . Una vez

efectuadas estas reparaciones con resultados satisfactorios,
se repararán con resultados satisfactorios, se repararán los

efectos igualando paramentos con pintura .

-Deberá aportar certificado de funcionamiento, por la-

boratorio homologado de los sistemas de ventilación estáti-

ca .

-Repaso de junta de dilatación, en fachada y sótano,

climinando fisuras existentes .

Transcurrido el plazo fijado para la ejecución de las

obras sin que ésta se hubiera realizado, se procederá por la

Administración a su ejecución forzosa en vi rtud de los ar-

tículos 99 y siguientes de la Ley de Procedimiento Adminis-

u'ativo Común, Ley 32/1976 y Real Decreto-Ley 31/1978 .

Contra esta resolución, que no agota la vía administra-

tiva, se podrá interponer, recurso ordinario ante el Excmo .

Sr . Consejero de Política`ferritorial y Obras Públicas, en el
plazo de un mes, contados a partir del siguiente a la publi-

cación del presente edicto, y computándose de fecha a fe-
cha, de conformidad con el artículo 114 de la Ley de Proce-

dimiento Administrativo Común .

Murcia, a 24 de marzo de 1994.-El Director General

de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

16975 EDICTO .

Por el presente se hace sabor a Unión lberoamericana
de Promociones Industriales y Comerciales, cuyo ültimo

domicilio conocido es Murcia, calle Puerta Nueva, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de

Procedimiento Administrativo Común, y a los efectos del
mismo, que se ha formulado por el Instructor, Propuesta de

Resolución en el expediente sancionador que se le sigue
bajo el número 49/89, por presunta infracción administrati-

va por deficiencias constructivas en la vivienda sita en Mur-
cia, calle Travesía Enrique Villar, 3, Puerta Nueva II, ampa-

iada por el expediente de construcción 30-1-0522/85, sien-

do las obras que deberá de ejecutar en cumplimiento del ar-

tículo 11 1 del Reglamento de V .P.O. de 24 de julio de

1968, en el plazo de 60 días las siguientes :

Orden de obras :

-Repaso de la impermeabilización de las jardineras
que presentan problemas de humedades en el sótano, en la

zona central del patio .

-Averiguar las causas y subsanar los desperfectos de
impermeabilización de las zonas de cubiertas sobre las vi-

viendas 6 .°A y 6 .°C de la 3 .' escalera y 6 .°C de la 4 .' escale-

ra, igualando terminación de los paramentos con pintura .

-Repaso del alicatado de la cocina del 6 .°B de la 3 s es-

calera con peligro de desprendimiento .

1 Concediéndose un plazo de ocho días hábiles, conta-

dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para que fonnule por escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de sus intereses .

Murcia, a 24 de marzo de 1994.-El Director General

de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

16993 EDICTO .

Por el presente se hace saber a don Pedro Soto Soler y
otro, cuyo último domicilio conocido es Santiago El Mayor

(Murcia), Prolongación calle Lorquí, número 2, edificio

Mursiya, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, y a los
efectos del mismo, que en cumplimiento el artículo 84 de la

Ley de Procedimiento Adininistrativo Común, y antes de
redactar la Propuesta de Resolución, se le pone de manifies-

to el expediente número 68/92, incoado en virtud del artícu-

lo 111 del Reglamento de V .P .O. de 24 de julio de 1968,

por deficiencias constructivas en la vivienda sita en Santia-

go El Mayor (Murcia), Prolongación calle Lorquí, 2, edifi-
cio Mursiya, amparada por el expediente de construcción

n.° 30-1-0460/85, por plazo de 10 días, con el fin dé que

proceda a su examen y pueda presentar las alegaciones, do-
cumentos o justificaciones que estime convenientes, tenien-

do oren de obras emitida por los Servicios Técnicos de esta

Dirección General :

. 1 . Reparación de fisuras existentes en cerramientos
recayentes a medianerías, mediante picado de revestimiento

en zona de las mismas, colocación de malla de fibra de vi-
drio o similar y reposición de enfoscado de mortero de ce-

mento .

2 . Tratamiento exterior de cerramientos mencionados
anterionnente mediante pintura u otro tratamiento que ga-

rantice la impermeabilidad de los mismos .

3 . Reparación de fisuras existentes en interior de vi-

viendas y reposición de materiales de acabado (guarnecido

de yeso y pintura) .

Plazo de ejecución : 20 días .

Murcia, a 1 de marzo de 1994 .-El Director General

de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .


